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Pel Sr. Secretari es dona compte de la següent proposta presentada pel 
Sr. Alcalde per a la seua aprovaci6: 

" 
PROPUESTADEALCALDIA 

ASUNTO: MARCOS PRESUPUESTARIOS MEDIO PLAZO 2016-2018 

Visto que el articulo 6 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, 
por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de Información 
previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestarla y Sostenlbllldad Financiera establece que antes del quince de 
marzo de cada año, de acuerdo con la Información sobre el objetivo de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública que previamente suministre el 
Estado, se remitirán los marcos presupuestarios a medio plazo en los que se 
enmarcará la elaboración de sus Presupuestos anuales. 

Resultando que por el equipo de gobierno se ha procedido a elaborar 
estos marcos presupuestarios partiendo del Presupuesto del ejercicio 2015, 
de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2014 recientemente aprobada 
y de las medidas y previsiones recogidas en el Plan de Ajuste aprobado por 
el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el dla 30 de marzo de 2012 
al amparo del Real Decreto Ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se 
determinan obligaciones de Información y procedimientos necesarios para 
establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de 
las entidades locales asr como del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, 
por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores. 

Visto que por parte de la Intervención Municipal se ha Informado que 
los marcos presupuestarlos del periodo 2016-2018 que se presentan para 
su aprobación cumplen con el modelo establecido en la oficina virtual de 
coordinación financiera con las entidades locales y con el objetivo de 
estabilidad presupuestarla entendido como capacidad de financiación asl 
como con el nivel máximo de deuda permitido. 

Visto que respecto al órgano competente para la aprobación de los 
marcos presupuestarlos, se ha planteado esta cuestión por parte del Colegia 
de Interventores de la Provincia de Valencia ante los responsables de la 
Subdirección General de Estudios y Financiación Local, siendo la 
Interpretación que se ofreció que seria competencia del equipo de gobierno, 
pero ha de ponerse en conocimiento del Pleno, en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local 7/1985, el 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de 
Régimen Local 781/1986; el Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y su 
Reglamento de Desarrollo 500/1990, tengo a bien elevar a la Junta de 
Gobierno Local la siguiente propuesta de acuerdo: 

PRIMERO,- Aprobar los marcos presupuestarios del Ayuntamiento de 
l'Olleria para el periodo 2016-2018, con el siguiente detalle: 

FIRMADO 
31/031201513:21 
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A) DETALLE DE INGRtsOSCORRIENTES 

, I 

S) DETAlLE DE INGRESOS DE CAPITAL 

EstImadón Derechos feconodd~ netos 

euros 
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Año2018 
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~I DETAlLE DE INGRESOS FINANCIEROS 

Año201T 
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A) DETAlLE DE GASTOS CORRIENTES 

6) DETAl.l.E DE GASTOS DE CAPITAl. 
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e) DETALLE DE GASTOS F1NANOEROS 

En 

Año2016 

Año2016 

tasa variación 
2OV!2016 

Año 2017 

Año2017 

tasa va riación 

=/2OV 

tasa va riación 
2018/2017 
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Año2018 
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F.2.l...3 Consolidado de todas la:. Entidades que inte:cr:ln la. Cot"poración (AA.PP.)Saldo$ y otras magnitude::. 
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